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PLANEs DE sALUD

PMI                 

PMI 2000 

PMI 2886            

PMI 3000 

PMI Soltero

PMI 2886 Soltero    

PMI 2886 2000       

PMI 2886 3000 

PMI Monotributista         

PMI Monotributista Soltero   

PMI 2000 Monotributista   

PMI Jubilados

PMI 2000 Jubilados  

PMI 3000 Jubilados

ACrEDITACIóN DEL sOCIO 

El acceso a las prestaciones de consultas médicas 

se hará utilizando el sistema de Gestión de Prác-

ticas On Line, dejando de lado el uso del Cupón JS. 

Asimismo, el Prestador deberá requerir al Socio 

la presentación de la Credencial habilitante que 

lo identifique como tal, teniendo en cuenta lo si-

guiente: 

Dicha credencial debe encontrarse en vigen-

cia para poder ser utilizada por el Socio. Se 

debe solicitar Documento de Identidad como 

constancia de que el beneficiario es el titular 

de la credencial; teniendo en cuenta que la 

misma es personal e intransferible.

En los casos en los cuales el Socio posea la 

credencial en trámite, deberá presentar DNI 

y certificado provisorio emitido por Jerárqui-

cos, que lo acredite como tal.  De igual ma-

nera, se procederá en los casos de pérdida o 

extravío de la Credencial.

El Plan Médico Integral debe constar en la 

Credencial como Plan de Salud, en alguna de 

las siguientes opciones: 
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MODELO DE CrEDENCIAL 

La Credencial contiene los siguientes datos, 

según referencias:

Número Único: 
Número de tarjeta de crédito de 16 a 18 dígitos 

según corresponda. Identificación Única e Irrepetible 
(No válido para facturar).

Información General del Socio: 
Número de Socio; Nombre y Apellido, 
DNI, Plan de Salud, Fecha de Activación 
y Vencimiento de la Credencial.

Banda Magnética: 
Información para el acceso 
a servicios por lectoras magnéticas.

Código: 
Números únicos 

de seguridad.
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Dicho documento debe ser presentado ante la 

circunstancia de credencial en trámite. El mismo 

se emite desde la Administración de Jerárquicos, 

pudiendo también el Socio imprimirlo ingresan-

do al sitio de autogestión de la página web.

El Sistema podrá ser utilizado por un profesional o institución de la salud para registrar la atención 

médica impartida y realizar la liquidación de estos consumos directamente a nuestra administración:

Contactarse con nuestra 

administración a gestio-

nonline@jerarquicos.

com o al 0800 555 5040 

para que se le gestione 

un usuario y así poder 

ingresar al Sistema de 

Gestión: Prácticas On 

Line 

Descargar la planilla de 

Registro de Consultas 

Médicas en el caso que 

realice este tipo de 

prácticas.

Validar al socio y regis- 

trar las prácticas reali-

zadas: determinar si a 

la fecha de la atención 

médica, la persona es un 

socio válido en el servicio 

de salud de Jerárquicos y 

registra las prestaciones 

realizadas, emitiendo un 

número de consumo que 

será transcripto en la 

planilla de consultas mé-

dicas o en la prescripción 

entregada por el socio 

según corresponda. 

realizar el cierre  

mensual de los con-

sumos registrados,  el 

cual será remitido por el 

sistema a nuestra admi-

nistración con el monto 

liquidado para el cobro 

de los mismos.

Los puntos descriptos anteriormente, serán 

detallados en el Instructivo de Uso del  Sistema, 

documento que complementa la presente 

Modalidad Operativa. 
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PLANILLA DE rEgIsTrO 
DE CONsULTAs MéDICAs

Conjuntamente con el uso del sistema, si el Pres-

tador realiza consultas médicas puede utilizar la 

planilla Registro de Consultas Médicas en la cual 

dejará asentado el número de consumo y el So-

cio, mediante firma y DNI, avalará la prestación 

recibida. Dicha planilla NO deberá ser presentada 

a la administración de Jerárquicos como docu-

mentación respaldatoria de las consultas médi-

cas registradas, por tal motivo deberá ser con-

servada por el Prestador por el término de seis 

(6) meses, computados desde la presentación de 

la facturación.

En tal sentido, Jerárquicos se reserva el derecho 

de requerir la planilla al Prestador, en los casos en 

los cuales el Socio desconoce el consumo. Si esto 

sucede, se cotejarán los datos consignados en la 

misma, firma y número de documento del Socio.

Esta planilla podrá ser descargada para su impre-

sión, desde el mismo sistema informático de Ges-

tión de Prácticas On Line.
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Modelo de planilla



 
LIqUIDACIóN DE CONsUMOs 
rEgIsTrADOs

Al momento de operar con el Sistema, todos los 

consumos registrados constituyen su pre-factu-

ración y se consideran respaldo suficiente para su 

liquidación.

A los fines de liquidar dichos consumos, el Conve-

nio generará y confirmará un Cierre de Liquida-

ción desde el mismo sistema el cual contendrá la 

información detallada de las atenciones médicas 

realizadas a nuestros Socios junto con los valores 

correspondientes (pactados con Jerárquicos) so-

bre el cual se efectivizará el pago de las mismas.

PrEsENTACIóN 
DE LA FACTUrACIóN

El Prestador tiene sesenta (60) días corridos 

computados desde la prestación del servicio (fe-

cha de consumo) para la presentación de la fac-

turación al Convenio para su pago, caso contrario 

no se abonarán las mismas por extemporáneas.

El Convenio debe realizar la facturación a Jerár-

quicos con una (1) sola entrega mensual, dentro 

de los primeros diez días del mes (del 1 al 10).

A tal efecto, el Convenio debe presentar a Jerár-

quicos: 

Factura particular que englobe la totalidad de 

prácticas liquidadas en el cierre. Si es Respon-

sable Inscripto de IVA debe confeccionar una 

factura de tipo B, y si es Sujeto Excento o Mo-

notributista de tipo C. 

Tener presente enviar la documentación según la 

normativa vigente, remitiendo la Historia Clínica, 

en caso de corresponder la misma.

Nota Aclaratoria: El reconocimiento es de hasta 

DOS (2) consultas médicas mensuales por cada 

Socio, por Prestador. En caso de requerirse una 

mayor cantidad, a partir de la tercera consulta 

médica, deberán fundamentarse con la corres-

pondiente Historia Clínica, la cual deberá adjun-

tarse  al reporte de Cierre de Liquidación, donde 

se registraron los consumos de referencia. Igual 

proceder en caso de efectuarse DOS (2) consultas 

médicas por el mismo Prestador en el mismo día.
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TIEMPO y FOrMA DE PAgO
 

Jerárquicos abonará las prestaciones contenidas 

en el cierre generado y confirmado desde el sis-

tema, en el lapso de quince días (15), computa-

dos desde la fecha de recepción de toda la docu-

mentación a nuestra administración mediante la 

modalidad de Transferencia Bancaria, a la cuen-

ta informada por el Convenio. Recuerde que los 

tiempos de pagos estipulados corren para toda 

aquella facturación presentada en tiempo y for-

ma correcta.

CONsIDErACIONEs gENErALEs 

Jerárquicos no abonará ninguna prestación 

que no cumpla con las exigencias de validación 

del Socio, según lo descripto en la presente 

Normativa Operativa.

Será motivo de débito la no presentación de la 

documentación referida para acceder al cobro 

de las prestaciones registradas.

La utilización del Sistema de Gestión de Prác-

ticas On Line, implica un cambio en el modo 

de facturación vigente, por tal motivo y a los 

fines de evitar inconvenientes al respeto, reco-

mendamos la correcta aplicación de los pasos 

descriptos en el presente documento.

En el caso de solicitar Jerárquicos, la presen-

tación de la planilla de Registro de Consultas 

Médicas (dentro del lapso de tiempo estipula-

do para su guarda de parte del Prestador), y la 

misma no estuviera disponible para el control a 

requerimiento del Socio, se dará por inválida la 

transacción registrada en cuestión, procedién-

dose a aplicar un débito por el importe de su 

valor al Convenio.

Las prestaciones registradas a través del Siste-

ma, serán informadas oportunamente al Socio, 

por lo cual es importante la veracidad de los 

datos ingresados al mismo.
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síNTEsIs DEL PrOCEsO

Al asistir el Socio al consultorio, 

se solicita Credencial/Provi-

sorio, DNI y si corresponde 

prescripción y autorización de 

prácticas.

El usuario del Sistema de 

Gestión de Prácticas On Line, 

valida y registra la atención 

médica.

El usuario del Sistema asienta 

el Número de Consumo 

emitido en la planilla Registro 

de Consultas Médicas o en la 

prescripción médica, solicitan-

do al Socio que consigne en ella 

su firma, aclaración y DNI.

Al momento de realizar la fac-

turación, el Convenio realiza el 

Cierre de Liquidación, verifica 

los montos consignados y lo 

confirma. 

El Convenio remite a Jerár-

quicos la documentación 

correspondiente para el cobro 

de las prestaciones liquidadas 

en el cierre.

Jerárquicos realiza la auditoria 

correspondiente y emite pago 

por transferencia bancaria, en 

el lapso estipulado de 15 días.

16 / JERÁRQUICOS JERÁRQUICOS  / 17 



Jerárquicos cuenta en su Página Web, con una 

Sección Exclusiva para nuestros Prestadores, con 

el objetivo de facilitar las vías de comunicación e  

información, brindar respuesta a las consultas más  

frecuentes, otorgar mayor capacidad de autoges-

tión a nuestros Profesionales e Instituciones.

 

Se puede acceder al Área Exclusiva de manera có-

moda y segura, desde cualquier dispositivo, las 24 

hs. Algunos de los servicios disponibles:

Información sobre las prácticas que no requie- 

ren autorización previa

Liquidación: Estado y Detalle

Descargas (Normativas Operativas, Registro 

de Consultas Médicas, etc.)

Para  una   atención  más   eficiente  y  persona-

lizada,  contamos  con  una  Línea  Directa para 

Prestadores. 

En orden a otorgar celeridad, facilitar el acceso a 

la información y asesorar al Prestador en relación 

a consultas y gestiones inherentes al Sistema de 

Gestión de Prácticas On Line, nuestros operado-

res responderán a sus requerimientos puntuales, 

a través de las siguientes vías:

     gestiononline@jerarquicos.com

     0800 888 5040 
     (Lun. a Vier. de 8:00 a 14:00 hs)

▶

▶

▶
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Este Instructivo tiene como finalidad brindar 

toda la información necesaria acerca del funcio-

namiento y alcances del Sistema de Gestión de 

Practicas On Line. Con la utilización de este Sis-

tema, logrará:

Facilitar y reducir el trabajo administrativo.

Agilizar el cobro de las prestaciones alcanza-

das por el Sistema.

Reducir el riesgo de deducciones (débitos) que 

se efectúan en la facturación al certificar que la 

información registrada sea fidedigna.

Identificar en tiempo real la condición ante el 

IVA del Socio.

Obtener información de las prestaciones reali-

zadas, a través de la Generación del Cierre de 

Liquidación, constituyendo así su facturación 

mensual.

En el presente documento, encontrará todos los 

detalles para la realización de la operatoria del 

sistema, siendo de fácil utilización, permitiéndo-

le registrar, consultar, modificar o anular consu-

mos, siguiendo las instrucciones indicadas en el 

mismo.

INsTrUCTIVO 
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PrOCEsO 
OPErATIVO
El siguiente cuadro, 

describe el proceso 

operativo en sus 

distintas etapas:

ALCANCE 
DEL sIsTEMA DE gEsTIóN 
DE PráCTICAs ON LINE

El Sistema alcanza a las prestaciones de Consul-

tas Médicas accedidas actualmente a través del 

cupón, aplicado a todos los Servicios de Salud 

detallados en las Normativas de Trabajo vigentes 

en los Contratos.-

rEqUIsITOs 
TéCNICOs
Su utilización requiere mínimos requisitos técni-

cos, una PC, notebook o tablet y servicio de In-

ternet. Se recomienda utilizar versiones superio-

res a Google Chrome 25.0, Mozilla Firefox 19.0 o 

Internet Explorer 8.0.

Solicitar y completar Alta del Sistema

Generar y confirmar cierre Información del Cierre

Facturar Consumos

Ingreso al Sistema

Cargar el consumo

Solicitar Firma y DNI Planilla / Rp / Impresión consumo

Factura + Documental

$

Validación del Socio + 
Registro de Consulta.

Devuelve Número 
de consumo.

Mail de Admisión

gEsTIóN 
DE UsUArIOs

FACTUrACIóN

OPErATOrIA
DIArIA
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ACCEsO AL sIsTEMA 
Para acceder al Sistema, debe contar con un 

usuario y contraseña que puede solicitar a nues-

tra administración escribiéndonos a:

gestiononline@jerarquicos.com.

Una vez gestionado el alta al sistema puede in-

gresar con el usuario y contraseña otorgado para 

la operatoria cotidiana:

1.  Ingrese a www.jerarquicos.com  

      > Área Exclusiva Prestadores 

2. Ingrese a Sistema de Gestión: 

     Prácticas On Line

3.  Ingrese el usuario y contraseña 

      que le fue entregado vía mail

Recuerde que la clave de acceso es personal y 

la divulgación de la misma es de su exclusiva 

responsabilidad.
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A través del sistema podrá:

Imprimir las Planillas de Registro 

de Consultas Médicas.

Registrar las consultas médicas 

y otras prácticas realizadas.

Hacer la liquidación de los consumos 

cargados, generando un cierre periódico 

con los montos de cada práctica.

IMPRESIóN DE PLANILLA

Para sustituir el cupón de Jerárquicos, usted puede optar por imprimir la planilla de Registro de Consul-

tas Médicas o bien imprimir el consumo una vez cargado para que el Socio asiente la atención mediante 

su firma y DNI. Para imprimir la planilla de Registro de Consultas Médicas, puede hacer clic en la opción 

Planilla Consultas Médicas que se encuentra en el menú principal.

Inicio de sesión

(Las imágenes son a modo ilustrativo 

pudiendo sufrir modificaciones)
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INgrEsO y OPErATOrIA COTIDIANA 
Para acceder al Sistema debe completar los datos de inicio de sesión. Si alguno de los datos es incorrec-

to el sistema lo indicará mostrando un mensaje de error.

▶
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rEgIsTrO DE CONsULTAs 
MéDICAs y PráCTICAs 
EsPECIALIzADAs
Al momento de la atención médica del socio, se 

debe registrar el consumo en el sistema, validando 

así su condición societaria a la fecha establecida. 

PARA REGISTRAR EL CONSUMO:

Debe ingresar a Consumos > Nuevo Consumo.  

Para validar al Socio, basta con ingresar el nú-

mero y orden impreso en la credencial 

(Ej.: 10401 – 00), o el nro. de documento, y 

seleccionar la fecha del consumo. Como re-

sultado, el Sistema devuelve la siguiente in-

formación: 

socio válido: presenta datos del socio y del 

Servicio de Salud vigente. 

socio no válido: emite un mensaje indicando 

por qué la persona no se encuentra apta para 

el servicio. En este caso, no se permite avan-

zar con el registro del consumo. (Ej.: El Socio 

no tiene plan activo a la fecha especificada).

Para finalizar la carga del consumo se debe: 

Seleccionar el convenio correspondiente 

(sólo en caso de operar con más de uno) 

Seleccionar diagnóstico/s presuntivo/s. 

Seleccionar las prácticas realizadas.

Al presionar “Aceptar” el sistema registra el con-

sumo, devolviendo un Número de Consumo que 

debe anotarse en la Planilla o prescripción médi-

ca. 

PARA GESTIONAR LOS CONSUMOS YA REGIS-

TRADOS (consultar, modificar o eliminar). 

Debe ingresar a Consumos > Administrar con-

sumos. 

ALTERNATIVA DE VALIDACIóN OFF LINE 

Usted puede realizar la atención médica solici-

tando al Socio su firma y DNI en la planilla o en la 

prescripción médica; dejando para una instancia 

posterior la validación del Socio y obtención del 

Número de Consumo con el sistema. 

Si bien esta modalidad operativa es posible, corre 

el riesgo de encontrarse con un Socio No Válido 

y en consecuencia no poder registrar el consumo. 

En tal caso deberá contactarse con su paciente 

para solucionar la situación. 

▶

▶
▶

▶

▶

▶

▶

▶

registro de Consumo

(Las imágenes son a modo ilustrativo 

pudiendo sufrir modificaciones)

           Instructivo en Línea 

           para cada sección.
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En este último caso, luego de verificada 

la validación del Socio y persistir 
el 

rechazo, el Socio podrá comunicarse a la 

Administración de Jerárquicos, con la 

finalidad de verificar su condición, conocer 

el / los motivos que la fundamentan 

y los pasos a seguir.



LIqUIDACIóN 
DE CONsUMOs 

Con la finalidad de realizar la liquidación de los 

consumos validados y registrados a través del Sis-

tema de Gestión de Prácticas On Line, el usuario 

del sistema puede seleccionar los consumos que 

desea liquidar con una fecha tope, generando de 

esta manera un cierre de liquidación con los mon-

tos a facturar. 

Al confirmar dicho cierre, el reporte correspon-

diente será enviado por el sistema a la cuenta 

gestiononline@jerarquicos.com de nuestra ad-

ministración.

Una vez recibida la documentación junto con la 

factura, se procederá con la auditoría y pago de 

los consumos liquidados.

generación de cierre

(Las imágenes son a modo ilustrativo 

pudiendo sufrir modificaciones)
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